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LOS PRIMEROS ESTRENOS MADRILEÑOS DE TAMAYO Y BAUS

Por R amón E sq u er  T orres

Como es sabido, Tamayo y Baus nació en Madrid en la calle del Lobo 
(actualmente Echegaray) el 15 de septiembre de 1829, pero buena parte  de 
su niñez la pasó en Granada, donde sus padres estaban dedicados al teatro  
como actores.

Allí estrenó Tamayo, en la compañía de sus padres, sus prim eros arre­
glos para la escena {Genoveva de Brabante, en 1841, por ejemplo).

Pero en 1844 Tamayo estaba en Madrid de nuevol, probablem ente en 
otra larga estancia de sus padres al actuar en coliseos madrileños; esa per­
manencia de sus padres en la capital (de que ya no se separaría práctica­
mente el dram aturgo, más que incidental y esporádicamente) será de una 
importancia decisiva en orden a facilitar los prim eros pasos de Tamayo y 
Baus por la escena teatral.

El 2 de febrero de 1846 nuestro hom bre consigue ayudarse económica­
mente, con un destino de Escribiente del Real Consejo de Instrucción Públi­
ca, que le proporcionaba 5.000 reales anuales de sueldo. Sueldo que pasó a ser 
de 6.000 reales cuando, como tal Escribiente del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras Públicas, fue ascendido el 25 de febrero del mismo año.

En estas circunstancias, el 21 de octubre de 1847, Tamayo estrena en Ma­
drid Juana de Arco, basada en La Doncella de Orleans, de Schiller. Tuvo 
lugar en el Teatro de la Cruz (en la calle del mismo nombre, luego Espoz 
y Mina dando a la plaza del Angel), y la compañía que la representó estaba 
formada por José Tamayo (padre de nuestro dram aturgo, que incorporó al 
padre de Juana de Arco), Joaquina Baus (madre del joven escritor, que in­

1 Según carta de esta fecha, dirigida por Tamayo a sus amigos granadinos. (Véase R. Es­
q u e r  T o r r e s : «Epistolario de M. Tamayo y Baus a Manuel Cañete», R ev. d e  L ite ra tu ra ,  
C.S.I.C., tomo XX, julio-diciembre de 1961, pág. 379.)
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corporó a la heroína francesa), José Revilla, Concepción Samaniego, Carlos Ji­
ménez, Pedro Sánchez, Juan Lombía, Hilario Peña, José Aznar, Felipe Diez, 
Francisco Lumbreras, Pelegrín Ros, Mariano Serrano, Matilde Tavela, Joaquina 
Samaniego, José Alvara, Marcelino Lumbreras, Luis Rada, Hermenegildo Cala* 
tañazor... La función era a beneficio de la madre del dramaturgo.

Al año siguiente, el 31 de mayo, aparece en los carteles otra obra de Tama- 
yo (ahora escrita en colaboración con sus grandes amigos granadinos Luis 
Fernández-Guerra, y Cañete, llegados ya a Madrid también), procedente de 
la novela de Paul Feval Los caballeros del firmamento, debidamente adap­
tada a las tablas. Esta obra no se estrena en el de la Cruz, sino en el Teatro 
del Institu to  (calle Vélez de Guevara), aunque por actores íntimamente re­
lacionados con los primeros: Carlota Jiménez, Francisco Lumbreras, Vicente 
Calatañazor, Lozano...

El 23 de septiembre del mismo año 1848, estrena Tamayo Venganza de 
un andaluz; según los periódicos de la época, en el Teatro de la Cruz de 
nuevo, y de mano de sus padres que por entonces lo regentaban.

¿En qué circunstancias actúa en Madrid esa compañía en que se encuen­
tran  los padres de nuestro autor, y que le estrena todas sus prim eras obras, 
las más difíciles siempre de llevar hasta las tablas? ¿Quién es el empresario y 
quién les dirige?

La documentación guardada en el Archivo Histórico Nacional viene aquí 
en nuestra ayuda: El Gobernador Político de la provincia de Madrid, envía el 
siguiente escrito, en la fecha que en el mismo se especifica (y que ahora nos 
atañe) al Ministerio de la Gobernación 2:

«Habiendo acudido a mi autoridad don José Tamayo en unión de otros auto­
res que se han unido en sociedad y formado compañía a partida para dar re­
presentaciones dramáticas en el Teatro del Drama3 que tienen contratado con 
el Ayuntamiento como propietario, a fin de que les conceda permiso para empe­
zar las representaciones el próximo domingo [15 de abril], único medio de pro­
porcionar sustento a tantos infelices que lo necesitan y no tienen otro recurso 
para alcanzarlo; he conceptuado de mi deber, atendida la urgencia del caso

2 Archivo Histórico Nacional. «Recreos y Festejos públicos»; teatros: Legajo 11.416, nú­
mero 48.

3 ¿Era efectivamente el Teatro del Drama, entre las calles de Valverde y del Desengaño, el 
llamado de los Basilios (por haber estado allí dicho convento) y desde 1852, tras las reformas 
y alquiler de Julián Romea, Teatro Lope de Vega? Creemos que no; el Teatro de la Cruz 
durante corto tiempo, a raíz de unas reformas que el conde de San Luis introdujo en el 
mismo, y a instigación suya, se llamó del Drama; pero pronto volvió a llamarse popular­
mente como siempre: de la Cruz. Debió de ser pues en este coliseo, sin haberse movido 
de sitio la compañía de los padres de Tamayo, donde se estrenó la obra en cuestión, 
precisamente durante aquel corto período antedicho.
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y en virtud de las atribuciones que me concede el artículo 64 del Decreto Orgá­
nico de Teatros de 7 de febrero último, concederles el mencionado permiso.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento de V. S. por 
si merece su aprobación, como igualmente de haber entregado los 3.000 reales 
en virtud del artículo 66 del expresado decreto y Real Orden circular de 6 del 
actual. Corresponden a dicho teatro por derechos de licencia.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 14 de abril de 1849.
Exmo. Sr.

José  d e  Z a ra g o za»

La respuesta que desde el Ministerio de Gobernación se da al documento 
y petición precedentes, con fecha 17 de abril del mismo año, dice así:

«He dado cuenta a la Reina (q. D. g.) de la comunicación de V. E. de 14 del 
actual, en que manifiesta haber acudido a su autoridad don José Tamayo en so­
licitud de que se le permita continuar dando funciones en el Teatro del Drama 
hasta finalizar el presente año cómico; y a su vista S. M. ha tenido a bien con­
ceder dicha autorización y mandar prevenga a V. S. de su R. Orden lo ejecute, 
que exija el cumplimiento de las disposiciones del Decreto Orgánico de Teatros 
de febrero último relativas a las compañías formadas a partido *.

Dios guarde a V. S.»

Muy poco después, el 7 de mayo de 1849, don José de Zaragoza, Jefe Po­
lítico de Madrid, se dirige al Ministerio de Gobernación adjuntando un «Plie­
go de Condiciones con que el Excelentísimo Ayuntamiento cede el Tea­
tro de la Cruz * para que se forme compañía a partido, a las señoras doña 
Joaquina Baus, doña Concepción Sampelayo, doña Sabina Moreno, _y a los 
señores don José Tamayo, don Mariano Fernández y don José Aznar de Cá- 
ceres».

El Ministerio responde, en nom bre de la Reina, aprobándolo «exceptuan­
do la condición duodécima que contraviene a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Decreto de Teatros respecto a que los Ayuntamientos no tengan otra in ter­
vención en los de su propiedad que la puramente relativa al arriendo...».

Por cuanto puede in teresar conocer el tipo de arrendam iento de los tea­
tros de la Corte en esta época, y especialmente los de un particular tipo de 
compañías, transcribim os las condiciones:

1. La Compañía o Sociedad de actores a partido tendrá derecho a usar los tra- 
ges, decoraciones, efectos y enseres existentes en el almacén de dicho teatro,

* A. H. N., sección y Legajo, etc. etc., de la nota segunda.
5 Se trata de una época importante de ese teatro que, según recoge Mesonero Romanos 

en 1854, llegó a considerarse por su estado «oprobio del arte», en Real Orden de 15 de 
mayo de 1849, ordenando unas inmediatas reformas en el mismo, pero que conoció su 
mayor esplendor en cuanto a sus actividades teatrales precisamente en este período, entre 
1840 y 1850 (Véase A. M a r t I n e z  O l m e d i l l a : Los te a tro s  d e  M adrid . Madrid, 1947).
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así como también el repertorio dramático que sea de Madrid y corresponda 
al género que se haga en dicho teatro.

2. Será de cuenta de los mismos actores, o lo que es lo mismo, de la Compañía, 
la composición y construcción de toda clase de efectos necesarios para las re­
presentaciones, aunque para la alteración o modificación de los que son propios 
de S. E. no podrán hacerlo sin orden escrita que les dé, autorizándoles al efec­
to, el Vice-Presidente de la Comisión de Espectáculos.

3. Todas las mejoras y obras que se hagan en decoraciones, vestuario, Archivo 
y enseres, quedarán a beneficio del Exmo. Ayuntamiento sin que éste tenga 
que abonar cosa alguna por ellas.

4. La Compañía podrá usar los efectos, enseres, decoraciones, vestuario y Archi­
vo propios de S. E. en el Teatro de la Cruz y los que sean, serán entregados 
bajo recibo al encargado de la Compañía, por quien serán devueltos el día 
siguiente de haber concluido la representación en que se haya hecho uso, 
igualmente se anotará en el inventario por el Archivero y Guarda almacén 
las obras que haya hecho o adquirido la Compañía, tanto de dramas como de 
efectos, enseres, o decoraciones.

5. El Exmo. Ayuntamiento recibirá diariamente el importe de dos partidos igua­
les al mayor que se ponga en la compañía.

6. Dichos partidos serán asegurados por la Compañía a la Corporación, la cual 
percibirá su importe aunque los actores no lleguen a repartirse el suyo 
respectivo porque no alcancen los ingresos a cubrirlos.

7. Los partidos del Ayuntamiento gozarán de dos beneficios en los términos que 
los tengan los primeros actores.

8. Si la compañía repartiese entre sus individuos mayor partido que el que cada 
uno tiene señalado, el Ayuntamiento percibirá también el aumento que corres­
ponde a sus dos partidos en la misma proporción que los actores.

9. La Compañía pagará diariamente por el alquiler del almacén treinta reales 
diarios, y será de su cuenta el pago de los Alguaciles, los expendedores de 
billetes, el portero, así como también el pago de todos los gastos ordinarios 
o extraordinarios que les ocurran para las representaciones.

10. También será de cuenta de la Compañía el alquiler de la Casa de la Inclusa, 
y mientras subsistan, el pago de las cargas sobre el espectáculo a favor de la 
Casa Galera de San Juan de Dios y del Hospicio, y por último el alquiler de 
la Casa del señor Fagoaga si les conviniere que continuare agregada al Teatro, 
entendiéndose que para el Ayuntamiento quedará siempre obligado dicho señor 
Fagoaga o quien represente sus derechos a reponer el Teatro al ser y estado 
que tuvo antes de la incorporación de dicha casa.

11. El Ayuntamiento declina en la Compañía la obligación que aquél tiene para 
con los músicos de oposición y Real nombramiento, aunque recomienda a la 
misma dichos Profesores así como los de nombramiento del Ayuntamiento. 
Si la Compañía no los respetase y por ello hubiese responsabilidad, será ésta 
única y .exclusivamente de los actores.

12. La Comisión de espectáculos a nombre de S. E. tendrá parte en la Dirección 
del Teatro y en su administración asociándose para ello a la Junta de Gobier-
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no de la compañía tantos individuos de la Comisión cuantos sean los actores 
que compongan la expresada Junta, teniendo dichos individuos voto en las 
deliberaciones de la misma, y desempeñando la Presidencia el más antiguo 
de ellos entre los concurrentes.

13. El pago de licencia será de cuenta de la Compañía, así como todo lo demás 
que con arreglo al decreto de Teatros sea de cuenta de las empresas o for- 
madores.

14. Si se dejase de abonar al Ayuntamiento diariamente el importe de sus par­
tidos, podrá S. E. de hecho rescindir este contrato sin necesidad de ulteriores 
gestiones.

15. El Presupuesto general de la Compañía y gastos ordinarios no podrá exceder 
de tres mil reales, para que de este modo haya probabilidad de que la Cor­
poración pueda sacar más partido que el que lleva asegurado *.

*  *  *

C iprian o  M .‘ C lem encín .

Tamayo sigue trabajando, y alguna obra que parece no se estrenó hasta 
el 25 de octubre de 1850 (Fernando el pescador o Málaga y los franceses), 
por otra compañía ajena ya a la de sus padres, está escrita desde este año 
1849, pues que del 13 de junio del mismo data la aprobación de la censura 
para su representación.

El 14 de septiembre de ese mismo año 1849, se casa Tamayo con Amalia 
Máiquez, hija del empresario teatral José Máiquez 6 7 y sobrina del gran actor 
Isidoro Máiquez. Este matrimonio 8 nos perm ite adivinar una confianza en 
el porvenir, seguramente basada en la facilidad de sus estrenos, ya que su 
sueldo m inisterial sigue siendo reducido: el 3 de diciembre del año 49 es as-

6 Archivo Histórico Nacional. «Recreos y Festejos Públicos»; teatros: Legajo 11.416, nú­
mero 49.

7 Empresario en Granada con los padres de Tamayo en su compañía, desde las primeras 
tentativas del dramaturgo; solicita teatros madrileños en 1847 y nuevamente en 1815 
(A. H. N., sección de teatro. Legajo 11.416, números 88 y 124, respectivamente). En 1852 se 
encuentra en Madrid, pues los padres de Tamayo se encuentran contratados en Granada 
con un tal Fuentes como empresario, y a Máiquez su suegro se dirige Tamayo des ¿le Granada 
en esos momentos (Véase R. E s q u e r : Epistolario citado de Tamayo a Cañete, págs. 373-76).

8 Por cierto que no deja de ser curioso que por los motivos que fuera, contrajo Tamayo 
matrimonio sin cumplir alguno de los requisitos burocráticos a que su cargo le obligaba, 
ya que en 20 de marzo de 1862 ( ¡trece años después!), Posada Herrera, Subsecretario del 
Ministerio de Gobernación, envía al Presidente de la Junta de Clases Pasivas el siguiente 
oficio:

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado conceder a don Manuel Tamayo y Baus, 
oficial de la clase de terceros de este Ministerio, el indulto que ha solicitado por 
haber contraído matrimonio con doña Emilia Mayquez en 1849 sin la competente 
autorización. De Real Orden lo comunico a V. I. para los efectos correspondientes.»

(Véase R. E s q u e r  T o r r e s : T a m a yo  y  B a u s y  la  p o lít ic a  d e l s ig lo  X I X ,  en S eg ism u n d o  
I, C.S.I.C., pág. 18.)
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cendido a E scrib ien te  con honores de Oficial de D irección, pero  eso no le 
supone aum ento  económ ico alguno, com o tam poco el paso  efectivo a Oficial 
de D irección p o r Real O rden  de 1 de m arzo de 1850; de sus 6.000 reales anua­
les no p a sa rá  al escalón siguiente de los 8.000 h asta  el 12 de sep tiem bre  de 
1851.

Su confianza en  la tab las  no e ra  vana, pues el 7 de d iciem bre de 1849 
volvía a e s tren a r, en  el T ea tro  de la Cruz tam bién , El 5 de agosto. Una vez 
m ás se rá  la com pañ ía  encabezada p o r sus pad res la que se lo rep resen te : 
José Tam ayo (en  el papel del Peregrino), Jo aq u in a  B aus (en el de A lberta), 
Ju an  Lom bía, M anuel O ssorio, Joaqu ina  Sam aniego. Fue asim ism o función 
a  beneficio  de la m ad re  de Tam ayo.

E s la ú ltim a  o b ra  que sus pad res le estrenaron ; el 24 del m ism o m es y 
año  e s tren ab an  Tam ayo y M iguel Ruiz y T o rren t (au to res en colaboración) 
la com edia Un marido duplicado, pero  lo h ic ieron  ya en el T eatro  del In s ti­
tu to  (o de la Com edia, en efím era denom inación deb ida  al conde de San 
Luis; luego se llam aría  tam b ién  T eatro  T irso  de M olina), y con u n a  com pa­
ñ ía  to ta lm en te  d is tin ta .

Los p ad res  acaso  deb ían  de c o n tin u a r aún  en el T eatro  de la Cruz, pero  
poco ta rd a ría n  en  in co rp o ra rse  a G ranada, pues u nas Listas de Actores para 
la tem porada en Granada (de fecha 2 de noviem bre de 1850) incluyen los nom ­
b res  de Jo aq u in a  B aus y de José Tam ayo 9.

Tam ayo y B aus se qued a  ya en  la Corte. Vuelve a  veces a  G ranada, espe­
c ialm en te  en  1852, en que  perm anece  allí algunos m eses ju n to  a su  m adre  
en ferm a l0, que  m uere  el 5 de ju n io  de ese año, año que verá  tam bién  uno 
de los p rim ero s  tr iu n fo s  im p o rtan te s  de Tam ayo: Angela, e s tren ad a  el 13 
de nov iem bre de 1852 y em otivam ente  dedicada p o r el a u to r  a  la m em oria 
de su  m adre .

*  *  *

P rác ticam en te  Tam ayo y B aus está  ya lanzado 1X; pero  a poco que refle­
xionem os sobre  los acon tecim ien tos que hem os ido re la tando , tend rem os que 
co n c lu ir que  ese tr iu n fo  (a l m enos lo  tem p ran o  y  fácil del m ism o) lo debe 
en  p a r te  a  sus p ad res, que  d e jan  o p o rtu n am en te  G ranada p a ra  o frecer en 
M adrid  to d a  su e rte  de o p o rtu n id ad es  a la p recocidad  de su  h ijo . No hab ía  
em presario , la com pañ ía  e n te ra  e ra  em presa , y en ella la voz can tan te , la

* Véase A. H. H., sección de teatro, Legajo 11386, número 48.
10 Véase Epistolario citado de Tamayo y Baus a Manuel Cañete, págs. 372-78
11 El año siguiente (1853) quedará definitivamente consagrado, con el gran triunfo de 

su tragedia V irg in ia .
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m isión d irec to ra , según hem os podido ver en los rep a rto s  y en los docum entos 
oficiales y co n tra tas , la llevaban sus padres. Y así en dos años le e stren an  
cuatro  o b ras  ia. Es el m om ento  crucial p a ra  el po rven ir del h ijo ; logrados 
sus objetivos, am bos vuelven a  G ranada, a descansar, con la  satisfacción  de 
un gustosísim o d eb er cum plido.

13 Dos de las cuales (J u a n a  d e  A r c o  y  E l  5  d e  a g o s to )  se estrenan además a beneficio 
de Joaquina Baus, su madre, lo cual es significativo. Es, realmente, un dato más, 
confirmatorio, de cuanto venimos exponiendo acerca de la gran protección que la pro­
fesión y actitud de sus padres supuso para los comienzos, siempre difíciles en cualquiera, 
de nuestro dramaturgo.

—  3 7 9  —


